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ACTA Nº 26/2019  

CONCEJO MUNICIPAL DE QUILLOTA 

SESIÓN ORDINARIA 
 
                   En la Comuna de Quil lota,  a 22 de Jul io de 2019, en el “SALÓN VIP 
DEL ESTADIO MUNICIPAL LUCIO FARIÑA FERNÁNDEZ”,  en presencia del Secretar io 
Munic ipal  Dionis io Manzo Barboza quien actúa como Ministro de Fe, de Concejal  
Maur ic io Ávi la Pino,  Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas,  Concejal  Roberto 
Vergara Saavedra,  Concejal  Ramón Balbont ín Leiva,  Concejal  Marco Vergara 
Truj i l lo,  Concejal  Si lv io Ibaceta Astudi l lo  y Concejal  Ja ime Tapia Gat ica,  el  Sr.  
Alcalde abre la Sesión en nombre de Dios siendo las 18:21  horas. 
 
Concejal  Car los Pacheco Díaz se encuentra en comisión de servic io por 
capacitación en la ciudad de Ar ica.  

T A B L A 
 

1. CUENTA SR. ALCALDE. 
2. APROBACIÓN DE ACTA N°25/2019 DE 08.07.2019 - SECRETARIO MUNICIPAL(S) 

PATRICIO ENCALADA AHUMADA. 
3. ORD N° 575/2019 – COMISIÓN EVALUADORA –  ADJUDICACIÓN PROYECTO 

“NORMALIZACIÓN INSTALACIONES ELÉCTRICAS COLEGIO NIÑAS DE CANADÁ RED-
Q”. 

 4. ORD. N° 644/2019 – COMISIÓN EVALUADORA – ADJUDICACIÓN PROYECTO 
“ELABORAR Y DESARROLLAR DISEÑO ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y 
ESPECIALIDADES” CÓDIGO BIP N° 30442430-0 MEJORAMIENTO COLEGIO ARAUCO”.  

 5. ORD. N° 1184/2019 – DEPARTAMENTO DE SALUD – MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA. 

 6. ORD. N° 149/2019 – COMISIÓN EVALUADORA – ADJUDICACIÓN PROYECTO 
“CONSTRUCIÓN DE 4 VIVIENDAS SOCIALES, EN SITIOS DE PROPIEDAD DE LOS 
BENEFICIARIOS DEL SUBSIDIO HABITACIONAL DEL PROGRAMA FONDO SOLIDARIO 
DE ELECCIÓN DE VIVIENDA, PERTENECIENTES AL “GRUPO DE POSTULANTES LOS 
CAPULLOS”, COMUNA DE QUILLOTA”. 

 7. ORD. N° 147/2019 – TRANSPARENCIA ACTIVA Y PASIVA – INFORME MENSUAL JUNIO. 
 8. ORD. N° 234/2019 – ASESORÍA JURÍDICA – NUEVOS CONTRATOS.   
 9. ORD. N° 13-B/2019 – BANAMOR – APELACIÓN BECAS MUNICIPALES BANAMOR 2019. 
 10. ORD. N° 646/2019 – DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN – DEJAR SIN EFECTO DECRETO 
ADJUDICACION PROYECTO “MEJORAMIENTO DE PATIO CENTRAL Y SISTEMA DE 
EVACUACIÓN DE AGUAS LLUVIAS PARA COLEGIO CUMBRES DE BOCO RED-Q”. 

11. VARIOS. 
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1. CUENTA SR. ALCALDE.    

 
1.1. No hay cuenta. 

 
2. APROBACIÓN DE ACTA N°25/2019 DE 08.07.2019 - SECRETARIO MUNICIPAL(S) 

PATRICIO ENCALADA AHUMADA. 
 

Ver Anexo 1/ Acta N°26/2019 
ACTA N° 25/2019 DE 08.07.2019 

 
Sr. Alcalde  propone aprobar Acta N° 25/2019. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas aprueba la moción.  
Concejal  Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal  Marco Vergara Truj i l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gat ica aprueba la moción.  
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N° 262/19: Por unanimidad se aprueba Acta N° 25/2019 de 08 de Julio de 2019.  

 
3. ORD N° 575/2019 – COMISIÓN EVALUADORA –  ADJUDICACIÓN PROYECTO 

“NORMALIZACIÓN INSTALACIONES ELÉCTRICAS COLEGIO NIÑAS DE CANADÁ RED-
Q”. 

 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento que expuso en Reunión de Comisión 
de Coordinación General de Concejo Municipal, Coordinadora de Infraestructura DAEM, Ingeniero en 
Gestión Pública y Técnico en Construcción Fabiana Lazo Flores: 
 

Ver Anexo  2/ Acta 26/2019 
ORD N° 575/2019 

COMISIÓN EVALUADORA 
ADJUDICACIÓN PROYECTO “NORMALIZACIÓN INSTALACIONES ELÉCTRICAS COLEGIO 

NIÑAS DE CANADÁ RED-Q” 
 

Sr. Alcalde  propone aprobar Adjudicación de la Licitación Públ ica denominada 
“NORMALIZACIÓN INSTALACIONES ELÉCTRICAS COLEGIO NIÑAS DE CANADÁ RED-Q”, 
efectuada a través del Sistema Chile Compra Adquisición N° 2833-10-LE19”, f inanciada 
mediante FAEP 2018 y Mantención 2019, al proponente identificado como ING. ELÉCTRICA 
Y SERVICIOS CARLOS IVÁN SEGURA ALIAGA EIRL. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas aprueba la moción.  
Concejal  Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal  Marco Vergara Truj i l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gat ica aprueba la moción.  
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°263/19: Por unanimidad se aprueba Adjudicación de la Licitación 
Pública denominada “NORMALIZACIÓN INSTALACIONES ELÉCTRICAS COLEGIO NIÑAS 
DE CANADÁ RED-Q”, efectuada a través del Sistema Chile Compra Adquisición N° 2833-10-
LE19”,  f inanciada mediante FAEP 2018 y Mantención 2019, al proponente identificado 
como ING. ELÉCTRICA Y SERVICIOS CARLOS IVÁN SEGURA ALIAGA EIRL., rut N° 76.212.232-
4, Representante Legal Carlos Iván Segura Aliaga, rut N° 12.068.320-9 con domicilio en Avenida 
1 Norte N° 461 Oficina 703, Villa Del Mar, fono +56993210272, por la suma total de $50.532.974 
IVA Incluido, con un plazo de ejecución de 70 días corridos, contados desde la fecha de la 
firma del Contrato o Acta de Entrega de Terreno. 
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4. ORD. N° 644/2019 – COMISIÓN EVALUADORA – ADJUDICACIÓN PROYECTO 

“ELABORAR Y DESARROLLAR DISEÑO ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y 
ESPECIALIDADES” CÓDIGO BIP N° 30442430-0 MEJORAMIENTO COLEGIO ARAUCO”. 
 

Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento que expuso la Coordinadora de 
Infraestructura DAEM, Ingeniero en Gestión Pública y Técnico en Construcción Fabiana Lazo Flores: 
 

Ver Anexo  3/ Acta 26/2019 
ORD N° 644/2019 

COMISIÓN EVALUADORA 
ADJUDICACIÓN PROYECTO “ELABORAR Y DESARROLLAR DISEÑO ARQUITECTURA, 

INGENIERÍA Y ESPECIALIDADES” CÓDIGO BIP N° 30442430-0 MEJORAMIENTO COLEGIO 
ARAUCO” 

 
Sr. Alcalde propone aprobar Adjudicación de la Lic itación Públ ica denominado 
“ELABORAR Y DESARROLLAR DISEÑO DE ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y 
ESPECIALIDADES, código BIP N° 30442430-0 MEJORAMIENTO COLEGIO ARAUCO”, licitada a 
través del Sistema Chile Compra Adquisición N° 2833-11-LQ19, a MN ASESORÍAS Y DESARROLLO 
DE PROYECTO LTDA. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas aprueba la moción.  
Concejal  Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. Se refiere al monto de adjudicación que en 
principio le pareció excesivo, pero se explicó que se trata de dos establecimientos educacionales, con 
diseño y especialidades. Aun así le parece muy alto el presupuesto. 
Concejal  Marco Vergara Truj i l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gat ica aprueba la moción.  
Sr. Alcalde aprueba la moción.  
 
ACUERDO N° 264/19: Por unanimidad se aprueba la Adjudicación de la Licitación 
Pública denominado “ELABORAR Y DESARROLLAR DISEÑO DE ARQUITECTURA, 
INGENIERÍA Y ESPECIALIDADES, código BIP N° 30442430-0 MEJORAMIENTO COLEGIO 
ARAUCO”, licitada a través del Sistema Chile Compra Adquisición N° 2833-11-LQ19, a MN 
ASESORÍAS Y DESARROLLO DE PROYECTO LTDA., rut N° 77.421.360-0, Representante Legal 
Alain Morizón Mesa, rut N° 6.553.003-1 con domicilio en Génova N° 2095, Providencia, 
Santiago, fono 223344499, por la suma total de $133.000.000 Exento de Impuesto, con un plazo 
de ejecución 189 días corridos, el que comenzará a regir a partir de la fecha del Contrato o del 
Acta de Entrega de Terreno. 
 

5. ORD. N° 1184/2019 – DEPARTAMENTO DE SALUD – MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA. 
 

Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

Ver Anexo   4/ Acta 26/2019 
ORD N° 1184/2019 

DEPARTAMENTO DE SALUD  
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

 
Sr. Alcalde propone aprobar Modificación Presupuestaria por Mayores Ingresos. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas aprueba la moción.  
Concejal  Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. Agradece el trabajo Profesional de la Dra. 
Waleska Real Irribarra. 
Concejal  Marco Vergara Truj i l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gat ica aprueba la moción.  
Sr. Alcalde aprueba la moción. Hace un reconocimiento a los tres funcionarios que se acogen a retiro, 
y especialmente a la Dra. Waleska Real Irribarra, quien ha realizado un gran aporte al desarrollo de la 
salud en Quillota, desde la atención médica y la investigación científica. 
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ACUERDO N° 265/19: Por unanimidad se aprueba la siguiente Modificación Presupuestaria del 
Departamento de Salud Municipal por Mayores Ingresos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6. ORD. N° 149/2019 – COMISIÓN EVALUADORA – ADJUDICACIÓN PROYECTO 
“CONSTRUCIÓN DE 4 VIVIENDAS SOCIALES, EN SITIOS DE PROPIEDAD DE LOS 
BENEFICIARIOS DEL SUBSIDIO HABITACIONAL DEL PROGRAMA FONDO SOLIDARIO 
DE ELECCIÓN DE VIVIENDA, PERTENECIENTES AL “GRUPO DE POSTULANTES LOS 
CAPULLOS”, COMUNA DE QUILLOTA”. 

 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

Ver Anexo  5/ Acta 26/2019 
ORD N° 149/2019 

COMISIÓN EVALUADORA 
ADJUDICACIÓN PROYECTO “CONSTRUCIÓN DE 4 VIVIENDAS SOCIALES, EN SITIOS DE 
PROPIEDAD DE LOS BENEFICIARIOS DEL SUBSIDIO HABITACIONAL DEL PROGRAMA 

FONDO SOLIDARIO DE ELECCIÓN DE VIVIENDA, PERTENECIENTES AL “GRUPO DE 
POSTULANTES LOS CAPULLOS”, COMUNA DE QUILLOTA”. 

 
Sr. Alcalde propone aprobar Adjudicación de la Licitación Pública denominada “CONSTRUCIÓN DE 4 
VIVIENDAS SOCIALES, EN SITIOS DE PROPIEDAD DE LOS BENEFICIARIOS DEL SUBSIDIO 
HABITACIONAL DEL PROGRAMA FONDO SOLIDARIO DE ELECCIÓN DE VIVIENDA, 
PERTENECIENTES AL “GRUPO DE POSTULANTES LOS CAPULLOS”, COMUNA DE 
QUILLOTA”, efectuada a través del Sistema Chile Compra Adquisición N° 2831-8-B219”, al 
proponente identificado como CONSTRUCTORA ANTA LTDA. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas aprueba la moción.  
Concejal  Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal  Marco Vergara Truj i l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gat ica aprueba la moción.  
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N° 266/19: Por unanimidad se aprueba autorizar Adjudicación de la Licitación 
Pública denominada “CONSTRUCIÓN DE 4 VIVIENDAS SOCIALES, EN SITIOS DE PROPIEDAD 
DE LOS BENEFICIARIOS DEL SUBSIDIO HABITACIONAL DEL PROGRAMA FONDO SOLIDARIO 
DE ELECCIÓN DE VIVIENDA, PERTENECIENTES AL “GRUPO DE POSTULANTES LOS 
CAPULLOS”, COMUNA DE QUILLOTA”, efectuada a través del Sistema Chile Compra 
Adquisición N° 2831-8-B219”, al proponente identificado como CONSTRUCTORA ANTA LTDA., 
rut N° 77.977.870-3, Representante Legal Ana Maria Muñoz, rut N° 7.442.554-3 con domicilio en 
Calle Reyes N° 1105, Comuna de San Esteban, fono +56998268796, correo electrónico 
anta.any@gmail.com, por la suma total de UF 2.465, con un plazo de ejecución 120 días 
corridos, el que comenzará a regir a partir de la fecha del Contrato o del Acta de Entrega de 
Terreno. 
 

mailto:anta.any@gmail.com
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7. ORD. N° 147/2019 – TRANSPARENCIA ACTIVA Y PASIVA – INFORME MENSUAL JUNIO. 

 
Ver Anexo  6/ Acta 26/2019 

ORD N° 147/2019 
TRANSPARENCIA ACTIVA Y PASIVA 

INFORME MENSUAL JUNIO 
 

Sr. Alcalde propone dejar constancia de la entrega al Concejo Municipal del Oficio Ordinario N° 147 
de 15 de Julio de 2019, de Encargada de la Unidad de Transparencia Pasiva y Activa, que da cuenta 
de Solicitudes de Información Pública, recibidas y respondidas durante Junio de 2019. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas aprueba la moción.  
Concejal  Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal  Marco Vergara Truj i l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gat ica aprueba la moción.  
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N° 267/19: Por unanimidad se aprueba dejar constancia de la entrega al Concejo 
Municipal del Oficio Ordinario N° 147 de 15 de Julio de 2019, de Encargada de la Unidad de 
Transparencia Pasiva y Activa, que da cuenta de Solicitudes de Información Pública, recibidas 
y respondidas durante Junio de 2019. 
 

8. ORD. N° 234/2019 – ASESORÍA JURÍDICA – NUEVOS CONTRATOS. 
 

Ver Anexo 7/ Acta 26/2019 
ORD N° 234/2019 

ASESORÍA JURÍDICA  
NUEVOS CONTRATOS 

 
Sr. Alcalde propone dejar constancia que el Honorable Concejo Municipal tomó conocimiento del Ord. 
Nº 234/19 de 05 de Julio de 2019 del Director Unidad Asesoría Jurídica, que informa respecto de 
nuevos contratos confeccionados hasta el mes de Junio de 2019. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas aprueba la moción.  
Concejal  Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal  Marco Vergara Truj i l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gat ica aprueba la moción.  
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
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ACUERDO N° 268/19: Por unanimidad se aprueba dejar constancia que el Honorable Concejo 
Municipal tomó conocimiento del siguiente Ord. Nº 234/19 de 05 de Julio de 2019 del Director 
Unidad Asesoría Jurídica, que informa respecto de nuevos contratos confeccionados hasta el 
mes de Junio de 2019: 
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9. ORD. N° 13-B/2019 – BANAMOR – APELACIÓN BECAS MUNICIPALES BANAMOR 2019. 

 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento que expuso la Coordinadora de 
Banamor, Asistente Social Sylvana Sandoval Bórquez en Reunión de Coordinación General de 
Concejo Municipal: 
 

Ver Anexo 8/ Acta 26/2019 
ORD N° 13-B/2019 

BANAMOR 
APELACION BECAS MUNICIPALES BANAMOR 2019 

 
Sr. Alcalde propone aprobar la apelación de las Becas Municipales Banamor 2019. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas aprueba la moción.  
Concejal  Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal  Marco Vergara Truj i l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gat ica aprueba la moción.  
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N° 269/19: Por unanimidad se aprueba autorizar las siguientes Becas 
Municipales 2019: 
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10. ORD. N° 646/2019 – DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN – DEJAR SIN EFECTO DECRETO 
ADJUDICACION PROYECTO “MEJORAMIENTO DE PATIO CENTRAL Y SISTEMA DE 
EVACUACIÓN DE AGUAS LLUVIAS PARA COLEGIO CUMBRES DE BOCO RED-Q”. 
 

Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento que según explicó Coordinadora de 
Infraestructura DAEM, Ingeniero en Gestión Pública y Técnico en Construcción Fabiana Lazo Flores, 
reconoce un error al evaluar la propuesta. De la que no se ha firmado contrato aún pide corregir: 
 

Ver Anexo 9/ Acta 26/2019 
ORD. N° 646/2019 

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN  
DEJAR SIN EFECTO DECRETO ADJUDICACION PROYECTO “MEJORAMIENTO DE PATIO 

CENTRAL Y SISTEMA DE EVACUACIÓN DE AGUAS LLUVIAS PARA COLEGIO CUMBRES DE 
BOCO RED-Q”. 

 
Sr. Alcalde propone autorizar dejar s in efecto el Acuerdo Nº 247/19 adoptado por el 
Honorable Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de 01/07/2019, Acta N° 24/2019 y 
el Decreto Alcaldic io N° 7248 de 01.07.2019 que Adjudicó el proyecto “Mejoramiento  
de Pat io Central y Sistema de Evacuación de aguas l luvias para Colegio Cumbres de 
Boco Red-Q” . 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas aprueba la moción.  
Concejal  Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. Consigna que el proponente que se adjudicó la 
propuesta, firmó un compromiso en que acepta la reevaluación del proceso. 
Concejal  Marco Vergara Truj i l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gat ica aprueba la moción.  
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N° 270/19: Por unanimidad se aprueba autorizar dejar sin efecto el 
Acuerdo Nº 247/19 adoptado por el Honorable Concejo Municipal en Sesión 
Ordinaria de 01/07/2019,  Acta N° 24/2019 y el Decreto Alcaldicio N° 7248  de 
01.07.2019 que Adjudicó el proyecto “Mejoramiento  de Patio Central  y Sistema 
de Evacuación de aguas lluvias para Colegio Cumbres de Boco Red-Q.  
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11. VARIOS 

11.1  

FUNDACIÓN BANAMOR – SOLICITA SUBVENCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO  DEL   
PROGRAMA OPORTUNIDADES PARA LA VIDA. 

 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

Ver Anexo 10/ Acta 26/2019 
FUNDACIÓN BANAMOR  

SUBVENCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO  DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES PARA LA 
VIDA. 

 
Sr. Alcalde propone otorgar Subvención de $9.727.000- (nueve millones setecientos veintisiete mil 
pesos) a la Organización denominada “Fundación Municipal de Desarrollo Social de Quillota o 
Fundación Banamor”. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas aprueba la moción.  
Concejal  Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal  Marco Vergara Truj i l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gat ica aprueba la moción.  
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N° 271/19: Por unanimidad se aprueba autorizar otorgar Subvención de $9.727.000- 
(nueve millones setecientos veintisiete mil pesos) a la Organización denominada “Fundación 
Municipal de Desarrollo Social de Quillota o Fundación Banamor”, RUT Nº65.169.514-7, con 
Personalidad Jurídica Nº270036, para financiar el funcionamiento de la Fundación Banamor e 
Implementación del Programa Oportunidades para la Vida. 
 
11.2 

Concejal Silvio Ibaceta Astudillo: 
 
1.- Consulta por estado de avance de instalación del Ascensor en el Edificio Consistorial. 
 
Sr. Alcalde informa que se ha realizado la gestión administrativa correspondiente y debería estar en 
funciones durante septiembre. Agradece la gestión de los funcionarios municipales y la colaboración 
del Concejo Municipal. 
 
2. Consulta por la audiencia solicitada con Intendente Regional. 
 
Sr. Alcalde informa que aún no hay novedades. 
 
11.3 

Concejal Mauricio Ávila Pino: 
 
1.- Consulta si hay desfibrilador en el Estadio Municipal Lucio Fariña Fernández. 
 
Director de Deportes, Periodista Víctor Vargas Salgado informa que aún no se ha adquirido, y que 
hay dos meses de plazo para implementarlo, al igual que en el Centro Cultural Municipal Leopoldo 
Silva Reynoard y en los Consultorios de Salud. 
 
2.- Informa que hoy habrá audiencia con ANFA y que la Asociación Agrícola solicita poder hacer uso 
de la cancha frente a Regimiento Granaderos. Solicita gestión para que la puedan usar el domingo. 
 
Sr. Alcalde dice que se hará las gestiones pertinentes y encarga el tema a Director de Deportes, 
Periodista Víctor Vargas Salgado.  
 
3. En Canal San Pedro se hicieron obras de mejoramiento, y solicita retiro de restos de poda.  
 




